RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000599, Ent. N° 465/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la intervención del gasto emergente de la sentencia “Gatto, Renzo c/ Intendencia de Montevideo – Cobro de Pesos”;

RESULTANDO: 1) que por sentencia definitiva Nº 2/2011 del Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 15to Turno, se condenó a la Intendencia al pago de $ 1.174.845, con más interés legal calculado desde la fecha de interposición de la demanda hasta su efectivo pago;

2) que  dicha  sentencia  fue  confirmada  por  el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7mo Turno, y en oportunidad de casación la misma anuló la decisión y condenó a la Intendencia a abonar la suma de $ 18.352.698 más IVA, con el interés moratorio del 2% mensual desde el 13 de Junio de 2006 y hasta su efectivo pago;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 1º de la Ordenanza de este Tribunal Nº 85 de 4 de octubre de 2006 los gastos derivados de sentencias que condene al Estado al pago de una cantidad líquida y exigible, cualquiera sea su monto, deberán se sometidos a la intervención preventiva de los Contadores Delegados de este Tribunal;

2)  que conforme a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 85 numeral 2º, se deberá informar  respecto a la decisión de iniciar o no la correspondiente acción de repetición;                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos precedentes; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones”.
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